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PARTE OFICIAL. 
HnRIFRNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILI-

r^Manila 3 de Julio de I S M . ^ E l incen
dio ocurrido en el pueblo de San Miguel de 
esta provincia, en la madrugada del dia_ 8 
A P Abril úllimo, comenzando por pequeñas 
rasas de ñipa de muy escuso valor, se pro-
mcró á otras lincas inmediatas de mayor im
portancia, devorando en pocos momentos in
tereses considerables. • , . • , 

Ya en 18iii había ocurrido otra igual ca
lamidad en el mismo pueblo, y para que 
no se reprodujese, se dictaron enérgicas dis
posiciones prohibiendo la edificación y re
composición del espresado caserío mas com
bustible, en los solares que antes ocupaba, 
v por medida general, dentro de la línea 
Imao-inária de fortificación; pero estas medidas 
no obtuvieron el conveniente cumplimiento, 
por la falta de terrenos destinablcs á la edi-
licacion de ñipa fuera de aquellos solares y 
K inmediación de dicho pueblo, y por la ge
neral pobreza de los habitantes, cuya situa
ción triste á causa de aquella dpsgracia. se 
agravaba extraordinariamente con la precisión 
en que se, les ponía de alejarse del pueblo 
en que tenían sus medios de subsistencia. 

Instruido ahora el oportuno espediente para 
conciliar las consideraciones debidas á la des
gracia con la necesidad de acabar de una 
vez con una situación irregular, que tiene 
constantemente suspenso sobre intereses cuan
tiosos el peligro de nuevas pérdidas; formado 
el correspondiente plano de reediticacion con 
esta, mira, á todas luces conveniente, y para 
lo cual se han tenido presentes las circuns
tancias de localidad y de la mayor parte de 
la población de San Miguel; indicados los ter
renos que pueden ocurrir á la necesidad de 
solares con que compensar los que deben ser 

' ocupados en el nuevo trazado de reediticacion; 
oidos informes del Escmo. Ayuntamiefjlo, 
Junta de Comercio, Sr. Inspector de Inge
nieros y Alcalde mayor 1.° de la provincia 
fie Manila; visto el proyecto de reedificación 
formado por el referido Sr. Subinspector y 
ampliado por el Arquitecto de este Superior 
Gobierno; visto el Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1841, y de conformidad con lo 
aconsejado por los Sres. Fiscal de S. M. en 
lo Civil y Asesor general de Gobierno, vengo 
en decretar: 

ARTICDLO l.0=Se aprueba el proyecto para 
el trazado de reedificación y regufarizacion 
del pueblo de San Miguel, comprendiendo 
también los sitios denominados Castuli y 
Uli-uli , cuyo proyecto ha sido ampliado por el 
Arquitecto de este Superior Gobierno sobre 
la base de división del caserío de dicho pueblo 
en dos 'zonas, una esclusivamente de edificios 
de mampostería y otra en que puedan cons
truirse casas de tabla caña y nipa ú tenor 
de las convenientes reglas. La plaza de en
trada del pueblo y el embarcadeio inmediato, 
^ue separa las casas llamados de PP. Agus
tinos y de Vizmanos, quedarán en la forma 
propuesta en el primer plano autorizado por 
el referido Sr. Subinspector de Ingenieros. 

ART. 2.0=Se declara de utilidad pública 
el espresado nuevo proyecto de edificación, 
precediéndose en consecuencia á la espro-
piacion forzosa de los terrenos indispensa
bles para la ejecución del mismo en todas 
sus partes. 

ART. 3.0=Dos peritos nombrados, uno por 
el Gefe de la provincia y otro por los in
teresados, procederán á tasar los solares que, 
«egun el referido trazado, se adjudican á los 
Pi'opietános que ocupan la parte de la ori-
•'a del rio. desde el primer embarcadero ya 
mencionado, hasta el que se halla contiguo á 
'a iglesia y Convento. 

lasarán también dos peritos nombrados de 
igual manera, todos los terrenos y lincas 
que haya necesidad de ocupar ó destruir 
para la ejecución del trazado, pasando el cor
respondiente aviso el Gefe de la provincia 
* este Superior Gobierno, paca el norabra-
r n n ? 1 0 • . un tercero, en caso de no haber 
^niormidad entre las evaluaciones de los dos. 
conft!;, 4.-0=Se prohibe absolutamente toda 
nina í C C Í 0 n . ^ reedificación de tabla caña v 
s p m , ^ e la acera derecha inclusive de la 
t & . H n fCalle de S. Miguel, que en el nuevo 

d¿aao íigura á inmediación del terreno que 
el r i n DPa la ^mada de Novaliches, hasta c i no Pasis: 

los snl-, los actuales propietarios de 
fiares en que se dividan las manzanas 

destinadas á edificación de mampostería, 
siempre que no quieran edificar según las 
condiciones de este decreto, ó no posea cada 
uno el solar bastante para una linca de las 
que han de levantarse en esta parte del pue
blo, se les señalarán por compensación, so
lares de los del nuevo trazado, en los cua 
les, desde la acera izquierda de la citada 
segunda calle, se permite la edificación de 
tabla caña y nipa. 

ART. 6.u=LOS solares que queden espeditos 
para la reedificación de mampostería. se sa-
.carán á pública subasta, á tiu de que unido 
su producto al de los que menciona la pri 
mera parte del art. 3.° y á la cantidad últi
mamente autorizada por la Junta Directiva 
de Administración local con este objeto, pue
dan hacerse las compensaciones pecuniárias 
correspondientes, llevando de ello cuenta y 
razón el Gefe de la provincia. 

AKT. 7.0=E1 ancho de la segunda calle re
ferida, cuyo objeto es dividir en dos zonas 
de edificación el pueblo de San Miguel, sejgUD 
espresa el artículo 1.° será de doce varas, 
pero con la condición de que ios edificios 
ae nipa do la acera izquierda, formarán lí
nea separada tres varas de dicha calle, cuyo 
espacio ocuparán los propielários con ve-
jelacion alta, y que los de piedra de la acera 
derecha tendrán así mismo retirada su lí
nea de fachada cinco varas del costado de 
la calle, poniendo sobre este una verja y 
plantando también en la faja comprendida, 
vejetacion alta; resultando un ancho verda
dero de veinte varas entre ambas líneas de 
construcción. 

El mismo será el ancho de la primera 
calle inmediata al rio, con la diferencia de 
que por una y otra acera estarán retiradas 
las lineas de construcción con verja y jar-
din, cuatro varas de la calle pública, que
dando esta con doce varas para el tránsito. 

Las calles formadas por el caserío de nipa 
y las trasversales, tenarán las mismas doce 
varas para tránsito público y tres mas por 
cada acera para zona de platanal, resultando 
una distancia de 18 varas entre ambas lí
neas de edificación. 

AKT. 8.0.=LOS solares destinados á casas 
de nipa, tendrán veintiuna varas de frente y 
veintiséis de fondo, para que dejen al re
dedor los propietarios, un espacio vacío de 
tres varas de ancho, destinado á plátanos, 
quedando en medio la casa de figura rec
tangular cuyo lado menor sea de l o varas 
y el mayor de 20. 

En solares de estas dimensiones se veri 
ficará la compensación ele los antiguos que 
ocupen las calles ó la edificación de mam 
postería en el nuevo trazado; podiendo di
vidirse aquellos en dos ó cuatro para igual 
número de casas separadas por tabiques, 
cuando por las pequeñas dimensiones del 
solar espropiado y escesivo número de veci
nos del pueblo á quienes haya de señalarse 
sitio de edificación, convenga obrar de esta 
manera sin interrumpir en el ornato público 
la rega general, y empleándose con prefe
rencia á este fin y para mayor comodidad 
de los propietarios, los solares esquinas de 
las manzanas. 

ART. 9.0=La realización del trazado sobre 
el terreno y la división de este en solares, 
con sugecion á las prescripciones que ante
ceden, principiará por la plazuela de ingreso 
proyectada y seguirá por la calle divisoria 
ya referida, entre la misma y el estero que 
rodea la Isla de Tanduay, continuando des
pués por los terrenos de Castuli hasta dar 
las compensaciones justas de solares que se 
reclamaren. En este sitio se dejará entre 
las nuevas construcciones de nipa y los edi 
íicios de mampostería que en él existen la 
distancia aprocsimada de cien varas. 

Si aun no bastase para dichas compensa
ciones el terreno que debe ocuparse en Cas
tuli , continuará la realización del trazado por 
el inmediato de Ul i -u l i , 

ART. 10.=Concedidas ya las repetidas com
pensaciones justas, ó correspondientes á los 
que por efecto del incendio del 8 de Abril 
han quedado sin hogares, y por las dispo-
ciones que preceden no pueden construirlos 
en los solares que antes ocupaban, quedarán 
los propietarios del terreno que resulte libre, 
en la facultad de construir 6 no, si bien 
en el primer caso se sugetarán al trazado. 

ART. 11. Las indemnizaciones en metálico 
que haga precisas la ejecución de las an
teriores disposiciones, tendrán lugar, bien 

deslindados terrenos y perjuicios, antes de 
la ocupación de las tincas que haya nece
sidad de espropiar. 

En caso de litigio ó duda sobre derechos de 
propiedad o por otro concepto entre particula
res, se procederá con sugecion al art. 8." del 
Real decreto de 15 -dé üiciembre de 1841. 

ART. 12.=Respecto de las lincas llama
das de obras públicas, sitas en S. Miguel, 
y que según el trazado deben desaparecer 
clel solar que ocupan, por el cual pasará la 
primera calle inmediata al rio, el Gefe de la 
provincia remitirá á este Superior Gobierno 
nota de lo que, de su costo de construc
ción, corresponde á prorrata á los diferen
tes fondos que han contribuido á completar 
el fondo total administrado ó invertido por 
diclia Junta, así como de la cantidad que 
produzca la venta en subasta de los mate
riales del derribo, para los fines que inme
diatamente correspondan en indemnización 
de dichos intereses. 

ART. 13.=Sobre cualquiera de los inciden
tes á que dé lugar el cumplimiento de este 
decreto. procederá el mismo Gefe con la 
mayor actividad según sus atribuciones y 
consultando en caso preciso lo que se halle 
fuera de las mismas, disponiendo por de 
pronlo que el plano aprobado, con la modi
ficación espresada al final del art. 1.° pueda 
ser examinado en la Alcaldía por los inie-
resados que así lo deseen. 

Comuniqúese y publíquese en el Bolelin 
O/ í r ía /^Norzagaray .^Es copia.=El Secre
tario, José Joaquín de Elízaga. 

SECíiKTARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=Secc?"on de Hacienda Pública.=M ÍXI] 'ÚÍ\ 
14 do Julio de ISol). =Resultando vacante 
la plaza de Almacenero del ramo de Colec
ciones de tabaco en Cagayan, por falleci
miento del propietario D. Vicente Abad, con
formándome con la propuesta de la Dirección 
general del ramo, elevacla con apoyo por la 
IntendcDcia general, vengo en nombrar para 
la referida plaza hasta la aprobación Sobe
rana á D. Inocencio Itodriguez, que ocupa el 
primer lugar en la respectiva terna.=A los 
efectos correspondientes trasládese este de
creto al Tribunal de Cuentas, y pase á la 
Intendencia general: dándose préviamente 
cuenta al Gobierno Supremo, en enmpli 
miento de lo que dispone la Real orden de 
l o de Febrero de 18o8.=KTorzagaray.=Es 
copia, José J. de Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR I»F. 
FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas Islas 
cuyos nombres y números se espresan á con 
tinuacion, han pedido pasaportes para regresar 
á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Yu-Chiaoco, núm. 8,2oo: Ong-Banco, nú
mero 19,8ül: So-Yongco, núm. 14,574: So-
Riengco, núm. II.ÍKÍI: Lim-Tiecco, nú
mero 9,7o9: Lim-Maco, núm. 10.300: L im-
Tiangco, núm. 14,188: Yu-Teco, núm. 13.-417. 
Yo-Choco. núm. 5400: Shy-Yanco, núm. Ó789: 
Yo-Aco, núm. 18,107: Du-Tuyco, núm. 13,132: 
Sia-Tuatco, núm. 19,105: Tan-Quianco, nú
mero 7,702: Ü-Rutco. núm. 17,208: Te-Junco, 
núm. 10,108: Jao-Poco, núm. 19,071: Cu-Cao-
tuy, núm. 5,380: Ong-Chuico, núm. 20,008: 
Sy-Ruico, núm. 11,210: Tan-Dongco, nú
mero 10,280: Tan-Diongco, núm. 15,804: ü -
Santi, núm. 10,290; Sy-fiemco, núm. 17,204: 
Ong-Pan, núm. 5,712: Jao-Suanco, número 
17,121: Yy-Cayco, núm. 8,979: Vy-Quingco, 
núm. 18,001: Dy-Quimco, núm. 11,791: \ y -
Tuangco, núm. 0,013: Yap-Tico. núm. 19,557: 
Jao-Congbieng, núm. 19,224; Ya-Caoco. nú
mero lo,370: Yu-Loco, núm. 10,314: Yu-
Chanco, núm. 7,875: Coo-Tiongco, número 
14,550: Sun-Jayang, núm. 17,002: Ong-Lieng-
co, núm. 3,037: Guy-Liongco, núm. 4,138: 
Chua-Juico, núm. 10,0i)0: Chan-Chuaco, nú
mero 15.588: Coo-Chongco, núm. 5,854; Dy-
Chinco, núm. 8.553: Tan-Chianco. número 
10,058: Lun-Sayco, núm. 18.040: Tan-Loong-
co, núm. 20,371: Sia-Siongco, núm. 19.253: 
Lao-Suaco. núm. 15.987: Ty-Yuco. número 
2,078: Co-Siongco. núm. 18.710: Go-Chiongco, 
núm. 14,007: Go-Quico. núm. 10,055: Tan-
Caceo, núm. 17,377: Que-Diameo. número 
20,041: Ong-Gangco, núm. 14.201. 

Manila 10 de Julio de 1859.=Elízaga. 

SECCION s i L i m 

Orden de la Plaza del 90 al 17 de Julio de 18S9. 
fíKFES 1)K DIA.—Dentro de la plaza. El Te

niente Coronel Comandante D. .fosé Cánovas.—Para 
Sun Gabriel. El Comandante graduado Capitán Don 
José Sanz.—Para Arroceros. El Teniente Coronel 
OnmaniLknto IX Bláa Alcuas. 

PARADA.—Loa cuerpos do la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones. Caballería 1.»" 
ceros de Luzon. Sargento para el paseo de los e?i-
yermos, Caballería Lanceros de Luzon. 

De orden do S. E.—JS1 Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

Debiendo foguearse en los dias 18, 19, 20 
y 21 del presente mes dos pelotones de re
clutas de los Regimientos números 1 y 0, 
tendrá lugar este^acto en el campo de Ca
renero y playa de Malate de cinco á siete de 
la mañana, los dos primeros dias sin bala, y 
con ella en los ú l t imos .=Lo que de orden 
del Escmo. Sr. Capitán General se pone en 
conocimiento del público para evitar un i n 
cidente, desagradable.=-El Teniente Coronel 
Sargento mayor, José Carvajal. 

NALES. 

En el Juzgado de la Alcaldía mayor 1 ' 
de Manila se subastará el dia diez y ocho 
del achual desde las doce á dos de la tarde, 
un solar propio del gremio de chinos, ecsis-
tente en el pueblo de; San José, vulgo Trozo, 
bajo el tipo de mil quinientos pesos, compren
diéndose en él las mejoras recibidas desde 
que lo eiiagenó la Junta Administradora de 
obras-pías y las piedras acopiacla.s para edi
ficar; siendo de cuenta del rematante los 
derechos que origine la subasta. 

Santa Cruz 9 de Julio de 1859.=Por man
dado del Sr. Juez, Nicolás Avila. 2 

ESCRIBANÍA DI; ESTE JUZGADO 3.° DE LA DROVIKCIA 
DE MANILA. =Por providriicia del Sr. Alcalde 
mayor tercero de esta provincia de Manila 
recaida en la causa núm. 1207 se cha y em
plaza á unos nombrados Francisco y Comedes 
vecinos del pueblo de Santa Ana que en el 
año próesimo pasado 58 estuvieron trabajando 
en la iglesia del pueblo de Taguig para que 
dentro del término de nueve dias contados 
desde esta fecha se presenten á esta Alcaldía 
para prestar declaración en la causa citada 
apercibidos on otro caso de pararles e¡ per
juicio que haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1859.= Juan B. de 
Bayubay. 2 

Se hace saber al público que por auto de este 
dia se ha mandado diferir para el dia 30 la 
subasta-de los bienes de la testamentaría del 
Coronel D. José Bausá. por razón de otras ocu
paciones mas preferentes del Juzgado; y como 
pudiera suceder que por esta misma razón 
ó por el mal tiempo no pueda tener lugar 
la subaslh en la misma Ilacienda. los que 
aspiren á hacer posturas deben acudir á la 
Casa-Real de esta provincia el dia señalado 
para enterarse del lugar del remate. Lo que 
de orden del Sr. Alcalde mayor hacemos 
constar nosotros los acompañados por indis
posición del Escribano. 

Bacolor 14 de Julio de 1859.=Patricio N . 
Solimán.=Francisco F. Ambrosio. 2 

ESCUIP.AMA GENERAL DE- HACIENDA- DE ESTAS 
isLAs.=En virtud de providencia del i l lmo. 
Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda, 
se citan, llaman y emplazan por segunda vez 
y término de nueve dias á los herederos del 
tinado D. Sinforoso y D. Lorenzo Mendoza, 
para que se presenten en la Escribanía del 
infrascripto á enterárseles de providencia que 
les interesa bajo apercibimiento de que su 
omisión les causará el perjuicio á que hu
biere lugar.^rManila 13 de Julio de 1859 — 
Manuel Marzano. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA DE ESTAS 
iSLAs.=Cumpliendo con lo mandado por el 
illmo. Sr. Intendente general de Ejército y 
Hacienda de estas Islas en providencia dic
tada con fecha 30 de Abril último en el es
pediente que se sigue sobre alcance en cuentas 
de D. Luis Brodelt, Subdelegado que fué de 
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la provinciu de Iloilo en el año de 1828 se 
citan, llaman y emplazan por segunda vczá D . ' 
Ambrosia Magno, viuda de D. Luis Brodelt 
y á D. Ambrosio del Gallo, Alcalde que fué 
de la provincia de Jloüo en 1831, o en su 
defecto ci los herederos de uno y olro para 
que dentro del término de nuevo, dias se pre
senten en la Escribanía del infrascripto 
sita en el edificio de la Aduana para ser 
notificados de providencia que. les interesa 
bajo apercibimiento de que su omisión les 
causará el perjuicio á que hubiere lugar .= 
Manila á 13 de Julio de lSo9.=Manuel Mar-
zano. 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA DE ESTAS IS-
LAS^POI" providencia del l l lmo. Sr. Inten
dente general de Ejército y HaciefMa lecha 
12 del actual, cito, llamo y emplazo por pr i 
mera vez y término de nueve días ú D. Do
mingo Diaz, D. Ambrosio del Gallo y D. M i 
guel Areilza ó en su defecto á sus herede
ros o representantes para que comparezcan 
en la Escribanía del infrascrito á enterarse 
de asuntos que les conciernen, bajo aperci
bimiento de que su omisión les causará el 

perjuicio que haya lugar,—Manila y Julio 1 í 
de 1859;=:Manud Marzanu. 1 

Se anuncia al público, que el dia 18 del 
actual á las dpce de su mañana ante la 
Junta do Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Inlcnüencia general se 
sacará á subasta la venta de 18,7o0 millares 
de tabaco elaborado de las menas superiores 
con sugocion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, y con la división de 
clases y lotes que espresu la demostración 
que igualmente se inserta. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 12 de Julio de 1859—Manuel 
Marzano. 

COISTAbURIA GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Con-
* taduria, de acuerdo con la Admi7iistra-

clon genei^al del ramo, para la venta de 
G.345 1/3 arrobas ó sean -18,750 milla
res, de tabacos de menas superiores 
con destino á la esportacion; cuya públ ica 
subasta tendrá lugar ante la Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 18 del que rige en 
cumplimiento de lo dispuesto por la I n 
tendencia general de Ejercito y Hacienda 
de 30 de Junio último. 

1. ' El espresado número de millares de 
tabacos se distribuirá en 1 Í2 lotes distintos, 
especificándose las clases de que se compo
nen, y los envases en que están acondiciona
dos, en el estado adjunto que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada lote á precio de estanco, 
y las mejoras se harán sobre dicho valor. 

:).a Adjudicados que sean los lotes, los 
Señores compradores introducirán directa
mente su valor en la Tesorería general de 
Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro ó plata de libre 
circulación que mas les" conviniere, á los ocho 
dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose préviamente por la Administración 
general del ramo los documentos necesarios 
ai efecto. 

i.1 A los treinta dias de verificada la sn, 
basta, ó antes, procurarán los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el artículo. Al efecto, la Ad-
ministracion general les proveerá de las cre> 
denciales necesarias, así como de la ceriu 
ficacion que corresponde, para poder justu 
ficar ante los funcionarios de la Aduana 1̂  
legítima procedencia de él, á fin de que ob. 
tengan la autorización competente de aque. 
líos, para que tenga lugar la esportacion del 
mismo al estrangero. 

¡i.1 El artículo será entregado en los de
pósitos que tiene la renta en esta capital sU 
tuados en tíinondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

G.a y última: Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados se obligan las rentascá re
ponerlos, sufragando estas los gastos que in
fiera dicha operación. 

Binondo 8 de Julio de 1 8 3 9 . ^ 1 Contador 
general, Emilio Romero.=Y.0 B. '—El Adrai-
histrador general, Jareño. 

Contaímna general írc Hentas Cstancaítos irc Jilipinas. 
U E I f l O S T R A C I O N del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado d la 

pública subasta ante la Junta de Reales Almo7iedas de esta Capital, el dia 18 del corriente con espresion 
esportacion, que se p>ondTd en venta d 

de los lotes en que se halla distribuido. 

NOMEROS DE LOS LOTES. 

El 1 
« 3 
» 5 
» 7 
» 8 

Del 10 
» 14 
» 17 
» 29 
» 41 
E l 61 
>> Ü2 
» 53 

y 2. 1 4. 
» 6. 
» » . 
y 9. 
al 13. 
» 16. 
» 28. 
» 40. 
» 60. 

Del 50 
E l 00 
» 02 
» 64 

Del 68 
» 95 
» 115 
» 130 
» 140 

54 y 55. 
al 59. 
y 61. 
» 63. 
» ». 
al 94. 
» 114. 
» 129. 
» 139. 
» 142. 

IMPERIAL. 

1.a 

Millares. 

20 

2.' 

Millares 

REGALIA. 

Millares. Millares. Millares 

CABALLERO. 

1.a 

20 
15 

Lon
dres. 1.a 

Millares. Millares. Millares. 

30 
35 

100 

2 / 

HABANO. 

3.' 

Millares. Millares, 

100 
150 
200 

40 
50 

4.s 

Millares. 

(¡0 
70 

o. 

Millares 

80 
90 

CORTADO. 

I . 

Millares. 

30 
40 

2.a 

Millares, 

100 
150 
200 
300 

:5. 

Millares 

50 

Millares 
en 

cada lote. 

20 
20 
18 
30 
35 
50 

100 
100 
150 
200 

40 
50 
60 
70 
80 
90 
30 
40 

100 
150 
200 
300 

50 

ce 

600 
500 
375 
450 
525 
700 

1,400 
800 

1,200 
1,600 

270 
337'50 
360 
420 
400 
450 
420 
560 
800 

1,200 
1,600 
2,400 

337'50 

Binondo 8 de Julio de 1859.=El Contador general, Emilio Romero.=V.0 B.0=E1 Administrador general, Jareño. 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

40 
40 
30 
30 
70 

200 
300 

1,200 
X800 
2,000 

40 
50 
60 

140 
320 
180 

60 
40 

3,000 
3,000 
3,000 
3,000 

150 

18,750 

Total im
porte de los 

mismos. 

1,200 
1,000 

750 
450 

1,050 
2,800 
4,200 
9,600 

14,400 
16,000 

270 
337*50 
360 
840 

1,600 
900 
840 
560 

24,000 
24,000 
24.000 
24,000 
1,012'50 

154,170 

| S 

125 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En virtud 
de providencia del lllmo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda de estas Islas 
se anuncia la venta de dos medias acciones 
de la Sociedad Filipina de Fianzas de estas 
Islas números ciento setenta y seis y ciento 
y siete, bajo el tipo de doscientos pesos que 
cada una de las mismas representa. En la 
Escribanía del infrascrito se admiten propo
siciones desde esta fecha hasta el dia 22 del 
actual en el que se dará cuenta á S. S.a 
I l lma. de las proposiciones que se hayan pre
sentado, para en su vista proceder á lo que 
corresponda. 

Manila 9 de Julio de 1859.=Manuel Mar
zano. 7 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la reparación del edificio de San Fernando 
donde se hallan establecidas las oficinas ge
nerales de Colecciones, bajo el tipo en pro
gresión descendente de ochocientos pesos con 
arreglo al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que igualmente se insertan. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 16 de Julio de 18591f=Manuel 
Marzano. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO.DE 
FILIPINAS.=P/íe9,o de condiciones que redada la 
Dirección general de Colecciones de acuerdo con 
su Contadurías con inclusión de las facultativos 
formadas por el Arquitecto de Hacienda, el cual 
deberá rejir para sacar á pública licitación las 
obras de reparación de los tejados y azoteas que 
necesita el edificio de San Fernando en donde se 
hallan establecidas las oficinas (jcnerales del ramo. 

1.a Se sacará á pública licitación ante la 
Junta de Reales Almonedas las obras de re
paración del tejado y azoicas del edificio de 
San Fernando, las que se anunciarán en el 
Boletin oficial con treinta dias de anticipación. 

a." El tipo que ha de rejir para la su
basta de las referidas obras será el de ocho
cientos pesos en progresión descendente y según 

presupuesto formado por el Arquitecto d"e 11a-
cienda obrante á fojas 2 y 3 del espediente 
de su referencia. 

3. a Las obras que se ejecuten serán en 
un todo conformes á lo espresado en el pre
supuesto y además tendrán el aumento de una 
faja de tejado sin mázisar. encima de las azo
teas de dicho edificio, recibiendo el.salto de 
aguas de los tejados que descargan en las 
mismas azoteas. 

4. a Los materiales de teja, cal, arena dulce 
y la poca baldosa quo se reemplace en la 
referida obra, serán de primera clase y se 
usarán cual disponga el Arquitecto de Ha
cienda. 

5. a La lima-hoya que se reaga, así como 
las restantes que se recorrerán serán enlu
cidas en toda su ostensión, así como en una 
faja de un pié todas las canales que en ellas 
descargan. 

6;" Toda parte de tejado cuyos materiales 
bien por inutilidad ó mala colocación, no cor
respondan á su objeto, será reecha. 

7.a El recorrido de costuras de las azo
teas, será á lechada sobrante y á continua
ción enlucidas de mezcla hidráulica encar
nada, con respecto á la azotea de la fachada 
se pondrán corrientes además sus pendientes 
de desagüe para que como actualmente su
cede no se embalsen las aguas. 

8 / El contratista secundará en un todo 
las instrucciones del Arquitecto de Hacienda 
ó de la persona que este nombre, á quien 
por tal concepto abonapá el contratista un 
peso de jornal por dia laborable. 

9. * E l contratista ejecutará las obras en 
el término de cincuenta dias útiles y de no 
hacerlo ó no cumplir en un todo con lo que 
espresa el presupuesto y condiciones, se aten
drá á lo que en vista de queja del Arqui
tecto, determine quien corresponda. 

10. La cantidad á que ascienda el remate 
de dichas obras será abonada por mitades de 
obra hecha y previo certifico del Arquitecto 
de Hacienda.* 

11. Por ser las obras de esta clase las que 
mas se prestan á ocultar la mala fé de los 
operarios, no cesará la responsabilidad del 
contratista, hasta que la primera temporadas 
de agua evidencie su buena ó mala ejecución. 

12. El contralista se afianzará para ga
rantía de su compromiso con la Hacienda, 
en la cantidad de quinientos pesos, no termi

nando la responsabilidad del mismo, ni podrá 
precederse por consiguiente á la cancelación 
de la escritura hasta que después de termi
nadas las obras, transcurra la primera tem
porada de aguas según lo marca la condición 
anterior. 

13. Los lidiadores que han do ser con
vocados con treinta dias de anticipación y 
designación del en que se ha de reunir la 
Junta de Reales Almonedas, presentarán al 
Sr. Presidente sus respectivas proposiciones 
firmadas y en pliegos cerrados, bajo la fór
mula precisa que se designa al final, sin 
cuyo requisito de rigor no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

14. Para poder entrar en licitación se re
quiere como circunstancia de rigor, que al 
pliego cerrado se acompañe por separado do
cumento suficiente y que justifique haber cons
tituido al efecto en deposito en la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en el Banco 
Español Filipino la cantidad de doscientos pesos, 
para acreditar la capacidad del licitador, de 
cuyo derecho de licitar, no se escluye la ca
lidad de chino, mestizo, natural ó estrangero 
domiciliado que quieran entrar en la presente 
contrata. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas de licitación, el 
Sr. Presidente dará número ordinal á las que 
sean admisibles haciendo rubricar el sobre del 
pliego al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

17. A los diez minutos después de reci
bidos todos los pliegos que se hayan presen
tado, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones, leyéndose por el 
Sr. Presidente en alta voz y lomando el Es
cribano nota de cada una de ellas. 

18. Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones, de las mas ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que 
fijará el Sr. Presidente solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta, y en el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hicieren 
las proposiciones mas ventajosas y que resul
ten iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

19. Con la misma prontitud y prévia la 
formalizacion de la escritura pública de fianza 
que se unirá al espediente de su referencia, 
se espedirá por la Intendencia general, un 
despacho al contratista del que se tomará ra
zón en la Contaduría de Ejército y Hacienda-
pública, en esta Dirección general y su Con-
laduría, cuyo despacho será el título en virtuil 
del cual entrará el contrátista en el ejercicio 
de la contrata. 

20. Si no estuviesen terminadas las obras 
en los cincuenta dias hábiles que marca la 
condición 9.a de este pliego satisfará el con
tratista la multa de doscientos pesos, que serí 
la fianza que por la cláusula 14.* tiene qut 
presentar en el acto del remate, para poaci 
entrar en licitación. 

21. No se admitirán proposición alguna quf 
altere o modifique en lo mas mínimo eslf 
pliego de condiciones. 

Binondo 10 de Mayo de 1859.=Genar« 
Rienda.^P. S.=Antonio de Lara. 

(MODELO DE PROPOSICION A QUE SE REFIERE LA I 
CONDICION 13.') 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

D se compromete ' 
tomar la contrata de las obras de reparado1 
de tejados y azoteas que necesita el edific'' 
denominado Alcaicería de S. Fernando dond' 
se halla establecida la Dirección general ^ 
Colecciones de tabaco con sugecion al plie^ 
de condiciones publicado en el Boletin ofw 
núm. y habiendo llenado las formalidade» 
que previene la cláusula 14.a del mismo co$ 
lo acredita con el documento que acompa"1 
por separado, ofrece hacerse cargo de 
servicio con la rebaja de del' 
cantidad presupuestada para dicha obra. 

Manila de de 1859. 
(Firma del interesado.) 3' 

Se anuncia al público, que el dia 16 ^ 
Agosto próesimo á las doce de su mañaD3" 
ante la Junta de Reales Almonedas que \ 
verificará en los estrados de la Intenden^ 
general, se sacará á subasta, el arriendo ^ 
la matanza y limpieza de reses del disir'" 
de Morón, bajo el tipo en progresión asee"' 
dente de cuarenta y cinco pesos anuales, | | 
con sugecion á las instrucciones generales ̂  
ramo. Los que gusten prestar este serví'* 



que 
este 

maro 

LA 

icio1 

iMr&n sulicienlemente garanudos en el 
^ Invi v higar arriba designados para su 
dia'1í el mejor postor.^Sccreuma de la 
f " ' , . de Keale - Almonedas de Manila nueve 
í Iniio de mil ochocientos cincuenta y 
^eve ' i f cbfe t M a r z a l 1 

QP muncia al público, que el dia 16 de 
S . n S m o á las doce de su mañana 

Ag0Slíl C t a d¿ Reales Almonedas que se 
ante la eslrados de la Intendencia 
verlflCV,%e s a c a r n subasta el arriendo de 
f f m rcados Públicos de la provincia de 
los n16^80.^-. le[ tipo en progresión ascpn-
?atf:nSH; ríos mil elementas setenta y ocho 
t3ente fnuaíes v con sugecion al pliego de 
pesos a^lensne-obra unido al esnediente de condiciones que OD ^ ^ ^ . ^ ^ 

811 - S V n la oficina del que suscribe. 
'fp Isien prestar este servicio acudirán 

^ ^ . S w " Garantidos en el dia, hora y 
^ T a S a designados para su remate en 
el0 mejor postor. 

c a t a r í a de la Junta de Ueales Almo-
nefafde Manila 1% de Julio de 1859 .-Ma-
nuel Marzano. 

Se anuncia al público que el dia 16_ de 
Agosto próesimo ú ¡as doce de su mañana 
o.ftP la Junta de Reales Almonedas que se ve-
rtfcará en los estrados de la Intendencia gene-

t ¿ sacará á subasta el arriendo dn los mer
cado'públicos de Balanga y Orani de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión as-
^ndente de ciento ochenta y dos pesos cin
cuenta céntimos anuales, v \ o n sugecion al 
n i i p a o de condiciones que obra unido al espe-
Sieníe de su razón y que d^s.ie esta techa está 
do manifiesto en la oficina del que suscribe. 
Los míe rusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
luo-ar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 12 de Julio de 18o9.=Manucl 
Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Asosto procsimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Realas Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de llocos 
Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1872 ps. anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su 
Ücientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das cíe Manila 12 de Julio de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Agosto procsimo á las doce de su mañana, 
ante-la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará eu los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo (fe 
la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cinco mil novecientos sesenta 
y dos pesos anuales, y con sugecion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán sufí-
«¡entemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 12 de Julio de 1859.—Manuel 
Mariano. 2 

CORPOMCIONES. 

Secretaria del Escmo. Ayuntamiento de 
h M . N . y S. L . C. de ilfam/a.—Deseando 
esta Corporac ión llevar á cabo la gene
rosa fundación que logara á esta Ciudad 
y sus estramuros el piadoso general Don 
francisco Can-iedo sobre traer aguas po
tables en cantidad s'uíiciente para el sur
timiento de sus habitantes, y en espe
cial de la clase pobre, Jcsde el ñ o de May-
oonga en el pueblo de Pasig, para cuyo 
«n ha dejado fondos que es tán á cargo 
^e esta Municipalidad; ha acordado se i n -
tod Ci0n la mayor publ ic idad posible á 0(ias laa pel.sonas? que quiei.an facerse 

rgo de realizar el indicado proyecto, para 
que presenten al Ayuntamiento el plano y 
presupuesto con las convenientes esplica-
ciones para su mayor claridad, admit ión-
SetT K ProPosicioDes hasta el dia 30 de 
o n p 6 re Pr(')CSÍmo del presente año en 
"i « se cer rará este concurso. 

chas0 n Presencia de proposiciones he-
tasta h00'6 el AJuntemient0 á la su-
s i r v i e n d ^ laS baSes que Se acordai 'ení 
Posición0 ' tÍp0 para la licitacion la Pr«-
**** aceptabfe0yeCt0 ^ 86 CalÍflllUe de 

^ÍSia l¿ de Julio de 1 8 5 9 . - I g n a c i o 
AW*za, Secretario. 

¡)1A 17 DE JULIO.. 

DOMINGO. S. Alejo C. y Sta. Marcelina Virgen. 

Martirologio.—San Alejo, confesor en Roma, hijo 
del Sonador Enfemiano; el cual la primera noche do 
sus bodas salió de su casa dejando intacta á su 
esposa, y emprendió una larga peregrinación: al cabo 
de ella volvió a Roma, y fué acogido como pobre en 
la casa de su padre, donde permaneció desconocido 
en este traje por espacio de diez y siete años, de
jando burlado al mundo de un modo nunca oido. 
Después de su muerte, dándolo á conocer una voz 
que se oyó en las iglesias de Rom'i. y un papel que 
dejó escrito: en tiempo del papa Inocencio I , fue 
llevado con solemne pompa a la iglesia de San Bo
nifacio, en donde resplandeció con muchos milagros 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . Sta. Sivforosa y su esposo S. Getulio con 

sus siete hijos mártires, y Sta. Marina V. y M. 

CULTO RELIGIOSO. 
El 18 del corriente mes de Julio, se celebra en 

la iglesia d^ S. Sebastian do PP. Recoletos, extra
muros do Manila, la fiesta de Ntra. Sra. del Car
men: habrá misa y sermón que predicar;! el M. 
R. P. Fr. Miguel Azagra. 

Nuestro Santísimo P. Clemente Papa X I , concede 
indulgencia plenaria a todos los fieles quo on di
cho dia confesados y comulgados, rogaren á Dios 
por la salud del Sumo Pontífice, la exaltación de la 
Santa Fó Católica, extirpación de las herogías y la 
paz y concordia entre los principes cristianos. 

El Kscmo. ó Illmo. y Rmo. Sr. n . Fr. José Aran-
guren. Arzobispo do esta Metrópoli, concedo ochenta 
dias do indulgencias á todos los fieles que con las 
debidas disposiciones rezaren una salvo ante la 
devota imagen do Ntra. Sra. del Carmen, 

Ayer dia de la Virgen del Carmen, se 
inauguró la nueva plaza de este nombre, 
delante del convento de San Sebastian. 

D e s p u é s que la infatigable autoridad de 
esta provincia ha regularizado aquel con
currido tránsi to, retirawdo la verja del átrio 
ó pátio del convento hac iéndo la seguir 
una suave curbatura circular, y de haberla 
pintado de una manera art íst ica y agra
dable a la vista, en uno de los pilares o 
machones centrales se ha colocado una 
elegante láp ida negra, en que con letras 
doradas se lee el nombre de «plaza del 
Carmen» rematando en un elegante y colo
sal farol de seis luces con pedestal do
rado de mucho gusto y perfecta ejecución. 
No se ciñen a esto las obras de esta plaza 
costeadas por dicha autoridad, sino que 
se ha puesto una hermosa verja pintada 
de color verde con pretiles y pilares cer-» 
rando la ori l la de los tres esteros que 
confluyen en este sitio, con una gran es
calinata de piedra que sirve de embarca
dero y dos adornos de fábrica á los 
costados para su entrada; apoyados á la 
verja, se han construido unos cómodos 
asientos de fábr ica en forma de sofás, y 
á pocos pasos delante y formando calle se 
ha colocado una fila de á rbo les , cerrados 
para su conservación, en unas jauli l las 
de madera pintada de verde, comunicando 
para el riego unos con otros por regueros 
de ladr i l lo . 

Este sitio que hace pocos meses era un 
tránsi to irregular y de no buena vista, es en 
el dia una elegante plaza, paseo con be
llísimo alumbrado, un cómodo y ancho 
puente, arbolado y asientos para mayor 
comodidad. Siguiendo las obras que ha 
empezado el Sr. Alcalde en este barrio 
indudablemente q u e d a r á uno de los me
jores y mas elegantes de los alrededores 
de Manila que tanto le deben á su celo. 

S e g ú n los úl t imos periódicos de Cádiz, 
quedaban allí á la carga para Manila los 
buques siguientes: fragata Alavesa, capitán 
Dobaran; cliper Margarita, capi tán Maten; 
fragata Reina de los Angeles, capi tán Tu-
ton, y fragata Churruca, capi tán Vi l la r . 

Hab ían llegado procedentes de este 
puerto, la citada Alavesa y la Reina del 
Occeano. 

H é aquí el sobordo que trae la Guada
lupe, s e g ú n una hoja mercantil de aquel 
punto: 

200 barriles harina, 7ü2 de vino, 21 de 
garbanzos, 2o cajas conservas, 113 de acei
tunas, 85 de frutas en almíbar, 217 de l i 
cores, 878 cúñeles aceitunas, 1 casco ginebra, 
191 botas vino, 42o botijas aceite, 20 cajas 
bacalao, 4 botas aguardiente anisado, 7 cajas 
efectos de uso, 20 de libros, 111 de papel, 
11 de letras. 20 de maquinaria, 112 de ba
rajas, 4 de pasas, 1 de escalas, 1 de cruci
fijo, 1 de almendras, 2 de dulces, 2ü barriles 
habichuelas, 14 de lentejas, 2 cajones pi
miento, 2 barriles avellanas, 4 de coliflores. 

í de repollos, media pipa jamónos, 2 barriles 
atún, (i cajones aceite, 41 cajas fideos, 134 
con 4UO,000 rs., 3,170 granadas, 4 cajas 
cápsulas, 7 barriles garbanzos, 2 pipas aguai -
diente, 1 cajón llor dé malvas, i de almen
dras, 1 fardo tapones, I barril aceite, 3 sacos 
cacao,- o cajones salebicboo, 1 de comestibles, 
1 de chocolateros, í de semillas, 20 barrites 
carne, 2 cajas queso, un serón garbanzos, 2 i 
cajas cerveza, i de bisutería, 31 bolas gar
banzos v 34 cascos de idem. 

Según la (¡acola del l6.de Mayo, el Banco de 
Kspaña tenia, al terminar la segunda semana 
del mes de Mayo, un activo tío 530.3^5,680 rs. 
en esta forma: en caja, 140.222,377 rs; efec-
livo en las sucursales, 8.1-48,429; en poder de 
los comisionados de las provincias y corres 
ponsales eslraájérps, 22.155,32(1; cartera de 
.Madrid, 307.830.OU: carlera de las sucursales, 
14.971,812; efectos públicos 33.334,220; bienes 
inmuebles y otras propiedades, 3.097,404. 

Su pasivo, representa la misma cifra, pro
duelo de estas otras partidas; capital del Banco, 
120.000,000; fondo de reserva, 12.000,000; bi
lletes en circulación en Madrid, 227.489,100; 
en las sucursales, 6.017,200;\iepósitos en efec
tivo en Madrid, 20.718,000; depósitos en efec
tivo en las sucursales, 151,140; cuentas cor
rientes en Madrid, 128.830,482: cuentas cor
rientes en las sucursales. 1.879/143; divi
dendos, 2.344,205;^ diversos, 10.929,389. 

—f̂ BKjttt 

Dice un diario de París que so ha dado 
órden por el Gobierno francés, según cos
tumbre, á los comandantes de las diversas 
estaciones navales de Francia en l5s diferentes 
mares, para que respeten la fragata austríaca 
Novara, que en estos momentos está haciendo 
su. viaje científico de circunnavegación. 

Los lectores recordarán que esta fragata No
vara estuvo en esta bahía hace un año próxima
mente; que durante su corta permanencia hizo 
una escursion á las provincias inmediatas la 
comisión de hombres científicos que traía, y 
que salió con dirección á Australia, de todo 
lo cual dimos oportunamente cuenta en el 
Bolelin. 

Una casa de comercio de Santander ha es
tablecido una nueva línea regular de comu
nicación entre aquel puerto y el de la Ha
bana, servida por dos magníficas fragatas de 
vapor ¡i hélice, la Cubana y la Montañesa^ de 
1,000 toneladas de carga cada una. 

Dice el Morning-Post que el Austria solo 
reconoce tres principios, que son: 

La infantería. 
La caballería. 
La artillería. 

El periódico inglés quiso decir un chiste 
y dijo una gran verdad. El que en Italia la 
niegue hoy, se espone á tropezar con algo 
de dichos principios gritándole á manera de 
quien vive: «contra principia negantes, fús-
tibus cst arguendum», que es como queda
ban arguyendo allí algunos millares de ló
gicos de la escuela que proclama tales prin
cipios. 

Dos sucesos memorables han tenido lugar 
en Egipto durante el mes de Mayo, la con
clusión del magnífico puente entre Cafa y 
Taga, cuya inauguración se efectuó á las ocho 
de la mañana del 24, y el establecimiento 
de la línea telegráfica de Suez á Aden, cuyo 
primer parte se recibió en Suez el 29. 

La ceremonia que con motivo de la inau
guración del puente se celebró fué magnífica. 
El virey, todos sus ministros y los grandes 
dignatarios del gobierno asistieron. El cortejo 
reunido á la cabeza del puente, dirigió una 
oración á Dios, en la cual S. A. tomó parte, 
invocando todas las bendiciones del cielo sobre 
esta grande obra. Según la costumbre de la 
religión musulmana, veinte búfalos fueron 
sacrificados, y después que su sangre hubo 
corrido por el puente, el wagón Beal en el 
cual iba el virey con su comitiva, lo atra
vesó el primero bajo la salva de 101 caño
nazos. Después de concluida la ceremonia se 
siguió un gran banquete á los ingenieros del 
puente y del camino de hierro. La conclusión 
de este puente (una de las mejores muestras 
de arquitectura en su género que pueden 
citarse) es un gran beneficio para las comu
nicaciones. El trasporte de pasageros hasta 
ahora se efectuaba por pequeños vapores los 
cuales los conducían de un lado del Nilo al otro 
así como las mercancías; pero ahora el camino 
de hierro de ambos lados queda unido por 
este puente, ahorrando mucha fatiga y pérdida 
de tiempo. Gratitud merece el ingeniero, tanto 
por la inteligencia que ha demostrado como 
por haberlo concluido trece meses antes del 
término prefijado. 

El Elba arribó á Alejandría en la mañana 
del 25 de Mayo con el cable eléctrico. Abordo 
lo llevaba procedente de Tira y Candía, de 
donde el alambre se prolonga á Constantinopla. 
Estaba preparado para salir en la mañana 
del 28; pero tocó en un banco de arena del 
cual pudo zafarse en la mañana del 30 y 
continuó. 

I M P O R T A C I O N . . 
ücrijaiiiin español Villa de Uivadavia, proce

den le de Macao, y á la con.-nynación, de Don 
Francisco de P. Cemhrano. 

Para D. Francisco de P. Cemhrano. 
70 cajas de sederías y 1 id. con obras de 

plata. 
Para el chino Ong-Chenyco. 

5 fardos singmay, 0 cajas pebetes, 10 fardos 
palo de China, 25" bultos de mercaderías, 10 
bultos de pescado seco, 1 caja papel de color, 
1 id. tinteros de China, 5 id . con obras de 
cobre. 35 id. de chá, 3 id. de sederías, 7 
id. lienzo cantón, 2 id. obras de charol, 1 
bulto sola, 0 id. sil as, 5 cajas maletas y 3 
id . figuras chin ¡cas. 

Pafa D. Antonio Ton y. 
10 fardos sinamay,. 1 caja bolillos de al

godón, 2 id. lienzo" cantón, 10 id. papel y 
iO fardos tabaco de China. 

Para el chino Min-am-nien. 
2 cajas de mercaderías, 1 id . con obras de 

charol, 5 fardos de sinamay, 10 cajas incienso, 
2 juegos de baúles, 1 caja espejos, 1 bulto 
sota, 0 id. con 12 sillas y 4 cajas con obras 
de palo. 

Paro el elimo linchó. 
1 caja de sedería, 1 id. de seda quiña, 1 

id. obras de charol, 7 id . de pescado seco, 
y 1 id . con vidrios. 

Para el chino Cobacial. 
2 cajas mercaderías, 4 id. espejos, 2 id. za

patos, (i camapés, 0 bultos con 12 sillas y 1 
caja de sederías. 

Pant el chino Quan-ayap. 
4 canastos mercaderías, 3 tinajas comesti

bles y 7 fardos resina. 
Para el chino Lim-con-cay. 

10 cajas maletas, 17 fardos siuamav, 5 id . 
medicinas, 20 cajas ropa, 113 sacos "trigo y 
219 bayones id. 

Para el chino Tam-Hum. 
4 cajas lienzo cantón, 2 id . obras de cha

rol, 1 id. sedería, 1 id . papelera, 12 id . pe
betes, 3 id . mercaderías, 1 id. obras de co* 
bre, 1 id. papel, 1 id. cristal, 1 id. agedl-éx 
y 27 bultos comestibles. 

Para el chino Chemenlong. 
5 cajas sombreros, 1 id. mercaderías, 1 id 

papel y 291 sacos con 302- picos de trigo. 
Para el chino Lim-Ayvam* 

1 caja mercaderías. 
Para el chino ran-Yodio. 

2 cajas sederías y 2 id . aceite. 
Para el chino Yon-fíanyly. 

2 cajas zapatos y 1 id. seda. 
Para los Sres. Águirre y C. 

34 cajas sederías. 
Para D. Francisco Reyes. 

20 cajas sederías. 
Para el chino Lisat. 

1 caja juguetes. 
Para D. Juan F. Lecaroz. 

1 caja ropa. 
EMBARCADOS A I'I.TIMA HORA. 

Para el Capitán. 
1180 canastos con papas. 

Para D. Pedro Celaya. 
4 sillas de bejucos. 

Para í). F. de P. Cembrano. 
10 canastos con papas. 

A la orden. 
40 canastos papas. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS HOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Londres, fragata inglesa Queen ofthe Nort, 

su capitán Thomas Rapson, uun 24 hombres de t r i 
pulación: su cargamento efectos del país. 

E M T U D A DE CABOTAGE. 
De Pangasinan, pontin núm. 169 Magdalena, en 

5 dias do navegación, con 330 cavanes de arroz 
15 certas y 15 pie/.as de cueros: consignailo a Don 
Gabriel Vinluan, su patrón Estanislao Vintuan. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Albay, bergantín núm. 11 Nuevo Bilbaíno, 

su CHpitan D. José Antonio, y de pasageros 3 chinos. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 69 Juliana, su ' 

patrón Bonifacio Kapina. 
Para Catbaionga, goleta núm. 219 Josefa, su pa

trón Francisco Rualde. 
Para Hatangas, pontin núm. Í Í2 Josefa, su patrón 

D. Estanislao Villiinucva. 

* V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 16 DE JULIO DE 1859. 
A las dos y media de ayer tarde, dio la vela 

para su destino, una de las fragatas inglesas surtas 
en la barra. 

A las cinco la atmósfera nublada, viento O. flojo 
y mar llana. 

El Corregidor a las seis, viento y mar calmosos. 
A l amanecer do hoy la atmósféra algo tomada, 

viento N. E. flojo y mar llana y en la esploracion, 
una do las fragatas inglesas, surtas en la barra,, dió 
la vela anoebe para su destino. 

El Corregidor á las ocho y media de esta mañana, 
viento N. flojo y mar llana. Se descubren dos fra
gatas entrantes á 12 y 15 millas O. y una embar
cación á 22 millas Sur. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 
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AVISOS. 

raomn gene 
DE CORREOS DE FILIPINAS! 

Según avisos recibidos de la Capitanía del 
puerto; stildran ios buques sigui-ntes: 

Fi-ügata din;un;!r{]UH.«a Virgmie para Sidney 
el lunes -18 del corríénte, la d e igaal ¡iparejo 
ingesa Calharina con dettino á Nueva-York á 
principios de la semana entranle, y la barca 
«•spiifioia Soledad pide vigila de S a l i d a rnbfiana 
á las cuatro de su tarde con destino á Sbanjay. 

Manila 46 ÚQ Julio de -1859. —El Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Administración de la esta
feta de Cavile. 

LHS cartas que á continuación se espresan 
se hallan detenidas en esta estafeta, por carecer 
del suficiente franqueo, y se avisa al pú
blico, para sí los interesados gustan pasarse 
por esta oficina á llenar este, indispensable re
quisito, pues que de no se quedarán archivadas. 
S C J E T O S l'ARA Q U I E N S E rüISTOS A DONDE S E 

D I B Ü E Ñ . D I I U J E N . 

I ) . José Manuel Somoza. Buenos-Ayres. 
Dona María García. . Comillftá. 
Dona María Colado. . Santander. 
Dona Rosa Sánchez. . Ferrol. 

Gavite -15 de Julio de -1859. = El Adminis-
tratior, l lamón Digón. 

Para Singapore, saldrá en breve la 
barca española MARJA LUISA; admite flete y 
pasajeros. Eugster, Labhart y G.a -í 

Saldrá á fines de la semana para 
Capiz con escala en Masbale el bergantin-goieta 
MARINA. • Eugster, Labhart y C.d H 

El bergantín PAZ y SOLEEAD sal
drá el 20 al 25 del presente para Emuy y 
Ghahgbae; recibe carga fina á flete y pasajeros, 
lo despacha Lucas Aguilar. -I 

Para Romblon y Masbate, bergan-
Un-goleta RESOLUCION saldrá en toda la se
mana próesima, lo despacha en la calle de 
Anloague núm. 9 

J. G. de la Serna. -I 
Para Tacloban en Leite, saldrá á 

la mayor brevedad el bergantín-goleta LUISA 
FERNANDA; admite carga y pasajeros, io des
pacha en la Isla del Romero núrn. 2 

José Garaballb y Cortés. 2 
E l 22 del que rige saldrá para 

Iloilo el bergantin-goieta S. VICENTE (a) 
TURIA, lo despacha 

Tomás B. y Castro. 5 
Para Sorsogon, saldrá á ¡a mayor 

brevedad el bergantia-gdfélá SANTA BAR
BARA; admite carga a flete, lo despacha 

J. M . Basa (hijo). 5 

Una persona de medio edad y espe-
riencia tiene ei ¡honor de ofrecer sus servicios 
al público como profesor de los idiomas fran
cés é inglés: contando con algunas horas de 
desocupación durante el día y por la noche, 
celebrará encargarse de la enseñanza de dichos 
idiomas á un número limitado de discípulos. 

En la Barraca núm. 4 darán razón. 2 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J. N . MOLINA. 
Para el mártes -19 del presente, de siete á 

nueve de su noche, venderé sin reserva varios 
muebles y efectos, tales como aparadores, es
tantes para libros, camas, mesas para dife
rentes usos, lámparas, quinqués, relojes de 
sobremesa, una partida de sombreros de fieltro 
y paja, una id. de gorras para niúos, una 
id . de tubos de cristal, una id. de bruzas para 
limpiar caballos, una id. de frssquilos de esen
cia de rosa, una id. de tarros de pomada Ja 
máica etc., carruages y caballos. ' 5 

APODERAMIENTO GENERAL 
DE LAS OBRAS-PIAS. 

Las personas que deséen comprar la casa 
situada en la calle de la Sacristía de Binondo 
contigua al puente del Trozo, propiedad de la 
Misericordia, bajo el tipo de diez y siete mil 
quinientos pesos, pueden dirigir sus proposi
ciones á la Secretaría de la Junta Adminis 
tradora de Obras-Pias en el término de quince 
dias, á contar desde la fecha de este anuncio, 
para que en su vista resuelva dicha Corporación 
lo que proceda á favor del mejor postor. A 
•voluntad de los licitadnres queda el dejiír im
puestas sobre la mencionada finca las dos ter
ceras partes del valor en que-se venda, siendo 
de cuenta del comprador ios gastos de la es
critura del contrato y los de la subasta ve
rificada para su venta. 

-M Julio -1839.—José Ferrer. -1 

Regimiento infantería 
de la Princesa nwn. 7-

Teniendo que construirse para el espresado 
Regimiento -15U0 pares de pantalones, y ha
llándome autorizado para su construcción, se 
invita á los maestros sastres que quieran in
teresarse en la misma, se presenten en casa 
del que suscribe, calle Real núm. 22, para 
adjudicarse al que mas ventajas ofrezca en 
todo el dia de mañana. 

Manila -12 de Julio de -1859. - Francisco de 
Bouvier, 4 

ILUSTMCION FÍLIPINA. 
Este periódico, que tan f¿ivorahlfi aco

gida ha obtenido en el pais en el corto 
tiempo que cuenta de ecsistencia, es el 
primero que de esta clase se ha publicado 
en Manila. 

Se reparte por entregas, llevadas á las 
casas de los Sres. suscritores de la Ca
pital, los dias 1.° y 45 de cada mes; com
pon iéndose cada una de dos pliegos de 
esmerada impres ión en escelente papel 
satinado, de una lamina litográfica y una 
cubierta de papel de color. 

L o s asuntos que contiene cada entrega 
son los siguientes:—Tipos de Filipinas ó 
descripciones de paisages pintorescos.—Cró
nicas del pais ó artículos de costumbres. 
Poesía.—Novela.—Revista científica y Mo-
stáco, terminando con un geroylifico en l i 
tografía. 

PRECIOS D E SUSCRICION. 1 peso 
al mes en la Capital y 9 reales en pro-
vincia, porte franco y pago anticipado. 

SE SUSCRIBE. En Manila. Imprenta 
y litografía de Ramirez y Giraudier.—En 
provincias. Los Sres. corresponsales del 
Boletín oficial. 

V a publicada hasta el dia l a 10.a en
trega. 
AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 

lü que suscribe se cómpremete e.arenar.cascos 
de mejor estado siendo así, doce pesos de costo 
por tres dias de tiempo juntado con media 
tinaja de aceite y correspondiente betún; ad-
vírtiendo que ha de ser con marea efecidá. 
Barrio de Aceiteros término jlfi 'fondo. 

José M . Nicolás. 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Ma n ¿la. 

SISTEMA MEDICO DE HOLLOWAY. 

ALQUILERES. 
En la calle de S. Jacinto, antiguo 

establecimiente de 1). Joaquin iMorelló, se al
quilan carruages de la fabrica del Sr. Caris y C.a 
cuu parejas sobre buenas á precios de -12 rs. 
saliendo de ocho á dos de la tarde y de cinco 
á once de la noche: se entiende en dias de 
trabajo, mas en los de fiesta á precios con
vencionales. 

En Binondo, callejón de la Con
desa, se alquila una casa de buenas comodi
dades: darán razón en la calle Nueva nú
mero 27. 

Se alquilan buenas y espaciosas 
bodegas á id orilla del rio grande, al costado del 
nuevo mercado do Quiapo. En el Instituto 
de Reyes en Santa Cruz, Isla del Romero 
darán razón. 6 

En la calle de Palacio núm. 29, 
frente á la Compañía, hay habitaciones có
modas y con vistas á la calle desocupadas para 
pupiios á los que se les dará un trato es-' 
merado. 2 

Se alquila una casa con buenas 
comodidades en Jólo: darán razón en el mar
tillo de D. J. N . Molina, Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Binondo: darán 
razón en el martillo de la Escolta de D. J. 
N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J. N . Molina. 

COMPRAS Y VENTAS, 
ALMACEN DE LA ESTRELLA. 

ESCOLTA. 
En dicho almacén hay de venta chocolate 

é. A. á 5 y á 2 rs.' libra. 2 
En la casa que hace frente con la 

Alcaldía mayor - i . * y esquina á la calle de 
Duluníhayan, se venden a precios conven
cionales piedras vivas de China; de las cuales 
las cuadradas miden 20 puntos de ancho y 
las largas de 8 á 9 id . : entre ellas hay dos 
de 5 varas de largo y media de ancho. Así 
mismo tirantes, de dungon y otras maderas de 
buena calidad para quilos ó soleras. 5 

En la calle Nueva de Binondo nú
mero 52, se vende una partida de café lim
pio de buena calidad, cacao de monte, arroz 
I j i m y corriente de llocos. 5 

Se vende un tornillo grande y otro 
pequeño ausiliar para prensar abacá ú tabaco 
con sus tuercas de bronce y demás adherentes 
correspondientes. 

B. A. Barretto y C* -13 
En la tienda del Madrileño, se ha 

recibido una partida de espejos con marcos 
dorados, carretelítas para niños y niuas, ca
ballitos con máquinas para id . , medias de es
tambres de colores para niños y niñas de oclio 
meses á cuatro años, capotitas llamadas bibis 
para niñas, gorras de paja de Italia para niños, 
sombreros de poja fina de Italia para caba
lleros, calzelines blancos y de colores muy 
finos, corbatas de raso negras y de moaré, id . 
de colores, semanarios ingleses para afeitar, 
plumeros para quitar el polvo de los muebles, 
abanicos finos para señora, coral abrillantado, 
vestidos de seda para niños y niñas, vinagre cos
mético para quitar las manchas del cutis. 4 

PILDORAS IIOLLOWAY. 
PURGATIVO Y REFRESCAME DE LA SANGRE. 

Este inestimable específico, compuesto en
teramente de yerbas medicinales, no contiene 
mercurio ni aluuna otra sustancia deletérea. 
Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión 
mas delicada, é igualmente pronto y seguro 
para desarraigar el mal en la complexión mas 
robusta, es enteramente inofensivo en sus ope
raciones y efectos, mientras busca, y remueve 
las enfermedades de cualquiera especie, y en 
cualquier grado, por antiguas y arraigadas que 
sean. 

Entre los millares de personas curadas con 
esta medicina, muchas que ya estaban á las 
puertas de la muerte, perseverando en su uso 
'han llegado á recobrar su salud y, sus fuer
zas, después de haber tentado inútilmente todos 
los otros remedios. 

Los mas afligidos no deben entregarse á la 
desesperación; hagan un competente ensayo 
de los eficaces efectos de esta asombrosa me
dicina, y pronto recobrarán el beneficio de 
la salud. 
iVo se perderá tiempo en tomar este remedio para 

cualquiera de las enfermedades siguientes: 
Accidentes epilépticos. 
A'morranas. 
Asma. 
Calenturas biliosas. 

— intermitentes. 
— de toda especie. 

Cólicos. 
Debilidad ó extenuación 

— ó falta de fuerzas 
por cualquiera causa 

Disentería. 
Dolor de garganta. 

de vientre. 
Erisipela. 
Enfermedades del hí

gado. 
- venéreas. 

Gota. 
Hidropesía 
Ictericia. 
Indigestiones. 

Inflamaciones. 
Irregularidades de la 

menstruación. 
Jaqueca. 
Lamparones. 
Lombrices do toda es

pecie. 
Lumbago ó dolor de rí

ñones. 
Mal de piedra. 
Manchas en el cútis. 
Obstrucciones de vien

tre 
Retención de orina. 
Reumatismo. 
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso. 
Tisis ó consunción pul

monar. 
Tumores. 
Ulceras. 

Estas pildoras se venden en el establecimiento 
general de Lóndres, 244, Strand, y el depó
sito general «m Manila, es en casa del Señor 
D. Jacobo Zobel. 

Cada cajita contiene una instrucción en es
pañol para esplicar la manera de hacer uso 
de estas pildoras. « 

Se vende una partida de 150 sacos 
de cacao de Guayaquil, en lotes que acomoden 
á los compradores. 

llussell y Sturgis. , 

Catálogo. 
Instituciones Thologicce por Servoni. 
De lucis Theo ogecis por Grenia. 
Jus canonícum por Reiffenstuel. 
Nota histórica por Ropproht. 
Orsi Potestati. 
Praxis Ecclesiastica por Paz. 
Instituciones prácticas juicios civiles por el 

Conde de Canadá. 
Comentarios Leyes de toro. 
Obras de Benthan por Espinosa. 
Pruebas judiciales. 
Derecho Real de España por Sotel. 
Ley de reemplazos. 
Ordenanzas de Intendentes. 
Legislación natural. 
Derecho natural y de gentes. 
Id. de gentes. 
Id . político. 
L emento juris romani. 
Elementos del derecho romano. 
Derecho romano. 
Discursos forenses. 
Estrecho de Magallanes. 
Historia del Bajo Imperio. 
íq. imperios antiguos. 
Id. moderna. 
Diálogos sobre la amistad 5 ejemplares. 
J)e veris ilustribus. 
Obras por D'Aguesseau. 
Instituciones romano por Sala. 

J. N . Molina. 
En la calle Nueva núm. 30, se vende 

un cuadro al óleo que representa la Dolorosa, 
otro id. Sta. Agueda en «I martirio, otro id. 
en forma de cajón con flores de cera y otros 
virios mas chicos, un tablero para dibujar, 
un manto completo de colegial de Sto. Tomas: 
también se vende bolas para charolar cuero, 
y agua blanca para emblanquecer el cútis. 2 

Se vende un aparador de narra, 
dos caballos moros y una pareja de alazanes 
tostado: en la calle de Cabildo núm. 58 darán 
razón de sus precios. 2 

El que desée vender un método de 
canto para un principiante puede llevarlo á la 
tienda del Madrileño. 3 

Los que suscriben venden 
plata al 0̂ p 5 por mavor 

J. M. Tuason á C * 

Cambio de monedas. 
Calle Nueva mím. 47. 

Onzas de oro se compran á S ̂ - - í -
Se venden á -14-4 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague cata núm. 3. 

Onzas se compran á % 4 4-2. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á S -14-2 rs. 
Se venden á § -14-5 rs. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho almacén hay de venta los artícu
los sigun-ntes recibidos por las fragatas espa-
ño'as Teide y Luisita. 

Habichuelas del Hiñe h -12 rs. arroba. 
Garbanzos muy tiernos. 
Chícharos á 2 ps. arroba. 
Lentejas á 2 ps. arroba. 
Fideos á S ó'50 arroba y I -1/2 rs. libra. 
Aceitunas por pipas, cuñetes y fraátos, bar

riles de á 4 arrobas de repollos salados. 
11. de, á id. de coliflores id. 
Id. de á 4 arrobas de a 2 y d arroba de 

atún Sülado. 
Id . de á 4 srrobas de sardinas prensadas 

y sardinas sueltas. 
Salchichón en latas de á -1/2 arroba -1/4 ar

roba y libra. 
Bacalao de Noruega por quintal, arroba y 

libra. 
Pasas en cajas de -I arroba 1/2 arroba y -1/4. 
Id . en cajitas de cartón de mucho lujo. 
Vino tinto por pipas 4/2 pipas -1/4 de pipa, 

arrobas y botellas. 
Valdepeñas por id. id. id. 
Jerez de varias clases por id. id. id. 
Málaga por id. id. id. 
Moscatel por id. id. id. 
Pajarete por id. id. id. 
Vino dulce de Jerez por id. id . id. 
Aguardiente de 56 grados por id. id. id.* 
I d . de á 28 id. por id. id. 
Id. de caña de superior calidad por cuartero

las, arrobas y botellas. 
Anisado de Mallorca muy superior por da

majuanas y botellas, id. de 2.* por id. 
Licores del Puerto de la fábrica de Gay. 
Id . de Cádiz, id. franceses, id. holandeses É¡ 

cajas de á -12 botellas surtidas. 
Cajas de á -12 botellas de vino moscatel y jen 

de superior calidad embotellado en Europa. 
Cajas de coñac de varias ciases. 
Id. de champaña de id. 
Id. de burdeos de id . 
Id . S. Juüan de id. 
Id . del Rhin. 
Id . de ajenjo. 
Id . de ginebra de 45 frascos. 
Id. de frutas en su jugo. 
Latas de alcauciles de -J/4 arroba 6 I 2 r8.;í 
Id . de coliflor en aceite á id. 
Id. de galietitas americanas á i peso. 
Id . de pasas á id. 
Id . de chorizos. 
Id . de carne de membrillo á I peso. 
Id . de i arroba de harina americana á 4 ¡ps. 
Quesos de bola á 4 peso. 
Id . de Cheste á 4 rs. libra. 
Mantequilla holandesa superior á 4 rs. libr» 
Jamones de Westphalia a 4 rs. libra. 
I d . americanas á 5 -1/2 libra. 
Id. ing eses en salmuera á 5 rs. libra. 
Salmón salado á 2 rs. libra. 
Cerveza muy superior á 4 ps. docena. 
Id . poter á 5 ps. id. 
Ademas un gran surtido de latas ingles! 

de carne, aves, pescado y verdura. 
Otro id. francesas de id. id. id. 
Otro id. españolas de la fábrica de La Ho 

miga, de id. id. id. 
li l dueño del establecimiento ofrece lia» 

toda clase de ranchos para buques y pe# 
para provincia respondiendo de su buena f 
lidad y moderación en los precios. 

ün carruage de moda y desoló 
año de uso, con buena pareja y dos pareí' 
guarniciones se vende por trescientos cinciiei' 
pesos en la calle de la Solana núm. 4. 

TEATRO DE S. ROQUE. 
La compañía cómica aficionada, pondráI 

escena hoy domingo -17 del corriente, á la?1'1' 
en punto de ¡a noche (si el tiempo lo peri" 
el drama-histórico en tres actos y en ve'' 
titulado. 

DON ESTE VAN ILLAN. 
Dando fin con bailes nacionales. • ' ' 't 
NOTA. —Se está ensayando para ponerí"! 

cena á la mayor brevedad posible, la coi'"' 
en tres actos y en verso, titulada: 

UOmx Y PROVECpO. 
Precios de los asientos. 

De palco 5 rs-
De luneta 2 rs-
Entrada general -t ^ 

MANILA: rf 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, fi" 

responsables. 


